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En Gaceta Oficial número 42.826, de 26 de 
febrero de 2024, se publicó la Providencia 
número SNAT/2024/000018, de 23 de febrero 
de 2024, mediante la cual se prorroga el plazo 
para la declaración y pago del Impuesto Sobre 
la Renta (ISLR), correspondiente al ejercicio 
fiscal del año 2023. 

Aspectos relevantes: 

• Se prorroga hasta el 15 de mayo de 
2024 el plazo de las personas naturales 
y jurídicas no calificadas como sujetos 
pasivos especiales para realizar la 
declaración definitiva y pago del ISLR, 
cuyo ejercicio fiscal esté comprendido 
desde el 01 de enero del año 2023 hasta 
el 31 de diciembre de 2023. 



• Para las personas naturales que opten 
por pagar el ISLR en porciones, la fecha 
de pago de la primera porción se 
corresponderá con la fecha 
mencionada anteriormente. Mientras 
que la segunda y tercera porción se 
pagarán:  

1. Si es en dos (2) porciones, la primera, 
se pagará conjuntamente con la 
presentación de la declaración 
definitiva; y la segunda, veinte (20) 
días continuos después del 
vencimiento del plazo para la 
presentación de la declaración de 
rentas respectiva.  

2. Si opta por tres (3) porciones, la 
primera se pagará conjuntamente 
con la declaración definitiva, la 
segunda, veinte (20) días continuos 
después del vencimiento del lapso 
para la presentación de la 
declaración de rentas respectiva, y 
la tercera, cuarenta (40) días 
continuos después del vencimiento 
del citado plazo. 

3. Si no se presentare la declaración 
definitiva dentro del plazo 
establecido, deberá pagar la 
totalidad del impuesto en una (1) 
sola porción.  

4. En caso de falta de pago, pago 
incompleto o pago fuera del 
término de vencimiento de alguna 
de las porciones, se hará exigible la 
totalidad del saldo adeudado. 

Esto de conformidad con lo establecido en la 
Providencia Administrativa número 
SNAT/2003/1697, publicada en Gaceta Oficial 
número 37.660, el 28 de marzo de 2003. 

La Providencia que establece la prórroga del 
plazo para la declaración y pago del ISLR entró 
en vigencia el 26 de febrero de 2024. 
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